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Se admiten suscripciones 
a este periódico en la calle 
del Temple núm. 32 a 4 rs. 
al raes en esta Ciudad, para 
íuera 8 rs franco de porte* 

Los artículos y avisos sé 
Recibirán en la misma fran
cos de porte, ú igualmente 
las reclamaciones de falta 
de números,! 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T Í C U L O D B O F I C I É 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E ZARAGOZA. 

Por e l Ministerio de la Gobernac ión d é Id Pe
nínsula , con fecha 2 ¡ de Octubre úl t imo se níe ha 
d i r ig ido la comunicación sigtdenie, 

Causas bien diversa*, %ú bien , igualmente des
agradables, han contr ibuida á que en machas ca
pitales y pueblos haya desaparecido absolutaiSen-» 
te ' la Mi l i c i a Nacional , • y en otros haya qwedar. 
do casi reducida á la nul idad. Lar Regencia pro
visional del Reino no ha podido ver con i n d l -
í e renc ia se halle en semejante estado una i n s t i t u 
c ión que bien arreglada es la rftsjor garant ía de 
la libertad y del orden p ú b l i c o , } ' resueka: á ha
cer cuanto esté á sus alcances para ^onseguijr l le 
gue á tener ef desarrollo y per fecc ión que son deí 
desear, ha acordado prevenga á los Gvfes po l r -
t ícos como de su orden lo hago á V*. S.r que i n 
mediatamente y sin levantar mano de acuerdo cotí 
las Subinspecciones de las provincias y sin men
guar en lo mas : m í n i m o las atribuciones que e í 
reglamento vigente concede á los Ayuntamientos 
promuevan la reorgan izac ión de los batallones y 
compañ ías disueltas, y por medio de un nuevo y 
prol i jo , alistamiento de las personas que tengan las 
cualidades y circunstancias de ta ley , se aumente 
su n ú m e r o procurando cuidadosamente no se entre
guen las armas sino á los que teniendo un modo 
de v iv i r conocido, á j u i c i o de las corporaeiones 
municipales, presten las garantías que son tan ne 
cesarias para conseguir los fines de l'a i n s t i t uc ión 
misma. Ha acordado asimismo para que todo esto 
tenga mas pronto y cumplido efecto que por el M i 
nisterio de la guerra se prevenga á los capitanes ge 
nerales pongan á d ispos ic ión de los Ayuntamientos 
las armas que necesiten para ios cuerpos que los 
Subinspectores den po r organizados , y c o m u n í ~ 

quen las órdenes oportunas pata que en las maes
tranzas se recompongan con el misino objeto las 
que ptíeda haber ' inmiiizadas ; y espera del ce
lo de unas y otras autoridades se ocuparán de este 
asunto con el interés que no puede menos de es
citar su impoiíancia. 

Se. "inserta en e l Bole t ín oficial pa ra la debidd 
publ ic idad y efectos consiguientes. Zaragoza 1,0 
Noviembre de l i ^ o . z í C o r r a l . r 

• J U N T A A U X I L I A R D E G O B I E R N O 
• í ) B - t A •PROVINCIA D E ZARAGOZA. 

É n sesión celebrada pof esta Junta con el 
carácter de auxiliar en 29 del corriente mes, se 
tuvo presante la reso luc ión tomada sobre la r e n 
ta de aguardientes y licores, y convencida la 
misma de la mala inteligencia que por* algunos 
pueblos se le habis dado,, ss sirvió- declarar: 
que su concepto es se entienda: desestancada l a 
renta y venta de estos l íqu idos , dejando en ab
soluta libertad á todo ciudadano para su compra 
y venta, sin satisfacer cantidad alguna por r a 
zón de impuesto; y que si a lgún pueblo necesi-f 
ta de i a arriendo para la seguridad de que no 
falte & sus vecinos ninguno de los dos art ículos 
podrá hacerlo sin i s esclusiva^ — E l Presidente, 
J o a q u í n I ñ i g o . z : J o a q u í n Francisco C a l v o , Vice» 
Secretario» 

A Ü D I E N C Í A T E R R I T O R I A L 
D E A R A G O N . 

E í Exorno: Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Gracia y Justicia con fecha 14 del 
que rige dirigió al ¿V. Regente l a órden si-
guienté* 



Queda revocada y sin efecto la Real órden 
19 de Jul io de 1838, por la cual se m a n d ó , 
que no se>tubiesen por autént i cas , ni se efectuasen 
las emanadas de esta Secretaría que no tuviesen 
el sello estampado al margen de aquella. E n su 
consecuencia se obedecerán y cumpl irán todas 
las que se comuniquen por esíe Ministerio en 
forma regular y con las firmas correspondien
tes , aunque carezcan de aquel requisito. De 
érden de la Regencia provisional del Reino lo 

T E S O R E R I A D E R E N T A S D E Z A R A G O Z A . 

digo á V . S. para su inte l igencia , la de ese 
tribunal y á fin de que lo comunique á los Jue
ces de i .a instancia y Promotores Fiscales . 

Hecha presente á esta Audiencia por Decreto 
de 2 j de este mes acordó se circulase por media 
de ¡os Boletines oficiales á ¡os Jueces de i . a Ins
tancia y Promotores fiscales de su territorio á los 
efectos que espresa, como se ejecuta por lo respec
tivo á los de esta Provincia. Zaragoza a9 de 
Octubre de 1840.—D. Mariano Broto. 

M E S D E S E T I E M B R E D E 1840. 
Estado demostrativo de los caudales que han ingresado en las Cajas de líquidos de dicha 'lesorería j Dep9" 

s i t a r í a s subalternas, y de la d i s t r ibuc ión que de ellos se ha hecho con arreglo á Reales órdenes é ins t rucc iones . 

Existencia que resultó en fin del mes anterior. 141.050, 
Por entregas hechas por Jas Cajas de toíales del producto de las 

rentas en metálico y efectos 1.045.408,24 
Por consignaciones de la centralización. . . . . . . . . . 11 .500 , 
Por negociación y giro de caudales. . . 1.000, 
Por traslación de caudales de la Tesorería de Córte 2I-753i23 

Total. . . , . . 

Data. 

1.220.712,13 

Por satisfecho al Ministerio de Gracia y Justicia 
Por id. al de Guerra. 
Por id. al de Hacienda . 
Por traslación de caudales á la Tesorería de Corte. . . . . . 
Por pagarés del Tesoro de la anticipación de 200 millones cupo

nes de intereses y otros efectos. . . 
Por libranzas de la Dirección general del Tesoro público. . . 
Por consignaciones de la centralización. . 

26.685,23 
914.546, 7 

53.864,1a 
12.000, 

32.066, 5 
29-000, 
11.500, 

Total. 1.079.662,13 

RESUMEN. 

Importa el cargo 1.220.712,13 
Idem la data. 1.079.662.13 

Existencia para 1? de Octubre, 141.050, 

La eual se halla 
En pagares del Tesoro de la anticipación de 200 millones 60.650, 
JEn billetes de id . de la requisición de caballos. . . . 80.400, 141.050; 

Igual . 

Zaragoza 10 de Octubre de 1840.=: Simón Roby de VÍ¥es,= P# 0.=Eugenio L o 
pea,=Ví J3?=P. V.=Unceta. 



V E N T A DE B I E N E S N A C I O N A L E S . 
Po r provideooia del Sr. Infendente de esta p rov inc ia , 

ge anuncian los remates de las fincas que á c o n t i n u a c i ó n 
ge expresan, los cuales se han de celebrar á los 40 dias 
de la fecha de este anuncio que se c u m p l i r á n en 18 
de N o v i e m b r e p r ó x i m a , d á n d o s e p r i n c i p i o Á las diez de 
SU mariana, en las casas consistoriales de esta capital 
en cuyo dia t e n d r á n efecto ante el Sr. Juez de p r imera 
¡n í t anc i a y e s c r i b a n í a de D . Francigoo R o y o Segura, coa 
asistencia del comisionado pr inc ipa! de arbitr ios de 
a m o r t i z a c i ó n ó persona que lo represente, con c i t a c i ó n 
del S í n d i c o procurador . 

í ) e l convento de r e l i g i o s a s de l a Concepc ión de l a 
c i u d a d de J i o r j a . 

1 . Una casa en dicha ciudad y su calle de la Con
cepc ión ds 112 VHras cuadradas de s i t io p r o p i o , con
f ron ta con otras del mismo convento y. de D , Tomas 
Espe jo , no tiene carga,, esta' arrendada en 453 rs. 30 
m i s . v n . y fina su ar r iendo en i¿ de Marzo ue 1841 , 
capitalizada en 508a rs. i a hfirs. v n . y tasada en ¿ 8 5 8 
que es la can t idad porque se saca á subas ín . 

a. Otra en i d . i d . de 116 varas cuadradas de sit io 
p rop io y 37 sobre el paso de la entrada del convento , 
confronta con casa de Lucia G i m é n e z y dicha entrada, 
tiena la sercidumbre de una Elvaea que pasa por ella 
pjífa las aguas pluviables del c o n v e n t o , está arrendada 
en 564 rs. 24 mis . y fina su arr iendo en a i de Oc tu 
bre de 1841 , c a p i t a ü z a . l a en I 2^05 rs. 30 mrs. y t a 
sada en 16856 que es & c . 

3. Otra en i d . i d . de 5 4 varas cuadradas de sit io 
p rop io confronta con otras ¡¡L- Mar iano catarecha y Joa
q u í n Z o b i c i , está arrendada en 240 rs, y fina su a r r ien-
do en 11 de Ostubre de 184?, tasada en 3968 rs. y 
capiializada en 5400 que es & c . 

4 . O i r á en ÍJ. i d . callejuela sin salida confronta 
con otras del D r . D . Salvador Garc ía y Mar i ano A r -
b i o l consta de 36 varas de si t io propio , arrendada en 
169 rs. 14 mrs. tasada en 3166 rs. y capitalizada en 
38 / a rs. 22 mrs. que es & c . fina su ar r iendo en 24 de 
Agosto de 1841 . 

5. Otra en i d . calle de Sto. Domingo de 90 varas 
cuadradas de supeificie con ¡a servidumbre de un cuarto 
en el piso p r inc ipa l de 33 harfis cuadradas que corres
ponde á ia casa v e c i n a , confronta con casas de Petra , 
Pablo y Benito Cii i rnendi , arrendada en 301 rs. 6 
mrs . tasada en 5213 rs. y capitalizada en 6776 rs. 16 
m r s . que es & o . fina su a r r i endo en i . 0 de N o v i e m 
bre de 1841 . 

6. Ot ra i d . calle de Escarate de 143 varas superfi
ciales de si t io p r o p i o , confronta con otras de O. F r a n 
cisco Paula M a r t í n e z y D . J o s é Tejada, está arrendada 
en 432 rs. 32 mrs. y fina su arr iendo en i ¿ de Agos
to de 1841 , capitalizada en 9741 rs. 6 mrs. y tasada 
en 10560 que es & c . 

7. O t ra en i d . id . de ¿o varas superficiales de s i 
t io p r o p i o , confronta con casas de Mar iano Soriano y 
de I ldefonso B : íesta , arrendada en aa^ rs. 30 mrs . 
y fina su ar r iendo en 8 de Marzo de 184! , capita
l izada en 5082 rs. i s mrs. y tasada en 5 2 : 0 que es 
& c . 

8. O t r a en la calle de los Cuatro Caños de 204 
•varas cuadradas, confronta con casas de Pedro San M a r 
t i n y B a r t o l o m é Teiero , arrendada en 602 rs. 12 mrs. 
y fina sn arr iendo en 13 de J u l i o de 1 8 4 Í , capital iza
da en 135J2 rs. 32 mrs. y. tasada 15520 que es & c . 

9. O i r á en B.mdo verde de /41 varas cuadradas en 
la ca ía y ,64 en el corra l , confronta con corral de Se
bastian Custardoy y casa de la colegial arrendada en 60a 
rs. / a mrs. Capitalizada en 13552 rs. 32 mrs y tasada 
en /384o que es & c . : fina su ar r iendo la mitad en 28 
de Agosto de 1 8 4 1 , una cuarta pa i te sn i . g de A b r i l de 

i d . y la otra cuarfa parte en i .0 de Ju l io da i d . 
D e l convento de r e l i g iosas de San ta C l a r a de ¿defüt 

10. Una casa en la calle del Rey de dicha ciudad 
de 48 varas superficiales de sit io p rop io , confronta con 
otra del mismo convento ; el cor ra l que se halla, frenta 
á esta casa y unido al convento se segrega del a r r iendo 
de aquulla y se une ai citado convento por ser pe r jud i 
cial al mismo la venta dé aquel, se arr ienda en 28a rs. 1 2i 
mrs. y fina su arr iendo en 31 de Diciembre de 1841 . 
Capitalizada en 6350 rs. y tasada en ^9^0 que es & . : . 

11. O í t a contigua á la an te r io r de 1 1 a varas cuadra
das de sitió en la casa y 81 en el corral después de se
g r e g a r í a una parte de siete varas de ¡act i tud con una 
pared de cerca paralela del convento y construida po f 
el comprador de la cas?., cuya parte de corral se agrega 
el c i t ó l o convenio confronta con la misma y huerto de 
J o s é Sailgij , arrendada en 30/ rs. 6 mrs. y fina en 31 
de Diciembfe de 184/ capitalizada en 6 f 7 5 rs. ¡ 6 mrs . 
y tasada en 8S60 que es &c. 

/ a . O t r a casa en ei barr io de S. Juan de 74 varas 
cuadradas de sit io de ¡a Casa i a o id. en e¡ cor r ra i y 36 
en un cubierto confronta con casas de Mar iano SalitUs 
y calle de S a y ó n arrendada en /88 rs. 8 mrs. y fina é t r 
31 de Octubre de 1841, tasada en 3559 rs. y capitalizada 
en 4135 rc. 10 fflrs. que es &e. 

13. Ot ra en la calle- de la cuesta de Mateo Sanches 
y subida del c into de 85 varas cuadradas de sitio p rop io 
con la servidumbre de dar paso de entrada á una pane 
de casa cedida á Censo á Manue l Pelacho. La cuadra da 
la casa canfigua, Zaurda y eécalera de la bodega que se ha 
l l a debajo de esta casa se segrega deaquella y se adieciona 
s esta para evi tar servidumbre , las obras de s e g r e g a c i ó n 
Serán de cuenta r i e l comprador de esta casa, confroma con 
otra del mismo convento y calleja sin salida, arrendada 
en 254 rs. 4o mrs. y fina su a r r iendo en Octubre ds 
1841, tasada en 3690 rs. vft. y capitalizada en 5828 rs . 
8 mrs. qu e es &c. 

14. O t f a casa contigoa á la an ter ior de 10a varas 
cuadradas de s i t io propio ; la cuadra de esta casa, Z a u r d a 
y escalera de la bodega que se hal la debajo de la casa 
contigua se segrega de aquella y se agrega á esta, las 
obras de s e g r e g a c i ó n s e r á n de cuenta del comprador da 
la casa vecina y del comprador de esta la escalera de 
bajada de la bodega, confronta con la misma con otra 
de la iglesia y dicha calleja, está arrendada en 263 rs . 
18 mro. fiina su a r r iendo , una h a b i t a c i ó n en 7 de M a y o 
de 1841 , y lo d e m á s en 31 de Octubre de dicho a ñ o , 
tasada en 4850 rs. y capitalizada en 5929 rs. 14 m r s . 
que es &e . 

15. O t r a en el barr io de la acequia de 45 varas . 
cuadradas de si t io p rop io , confronta con casas de M a 
nuel Tejada y Beni to Chimendiz , arrendada en 263 rs . 
18 mrs. y fina eu 31 de Agosto de 7 8 4 1 , capital izada e n 
¿ 9 2 9 rs. 14 mrs. y tasada en 6583 que es & c . 

16. Una h a b i t a c i ó n en la casa de Remig io Pardo en 
la calle de Pruno de 24 varas superficiales de centro, c o n 
fronta con casas del mismo y de Ange l E m b u n , a r r e n 
dada en 60 rs. 6 mrs. y fina en 31 de Enero de i 84 r , 
tasada en 1051 r s . y capitalizada en 7353 rs . 30 m r s . 
que es & c . 

D e l convento de D o m i n i c o s de i d , 
17. Una casa ,en dicha ciudad de Borja calle dé B a r 

r i o Berde de 1 2 / varas cuadradas de s i t io p r o p i o , con
fronta con otras de! convento de la C o n c e p c i ó n a r r e n 
dada en 263 rs. 18 mrs. y fina en 31 de Agosto de 1841 , 
Capitalizada en ¿ 9 2 9 rs. 74 mrs. y tasada en 6050 qus 
es &c. 

D e l M o n a s t e r i o de B e r u e l a . 
18. U n horno de pan cocer sito en Bulbuente y su 

calle del barr io alto que consta de 144 varas cuadradas 
de sitio propios no tiene carga, es tá arrendado eu 809 



M. vn. y fina su a r r iando en Ju l io de 1843, tasado en 
lo .aSo rs. v n . y capitalizado en 31.400 que es 

D e l convento de Mercena r io s de C ix l a t ayud , 
19. Una heredad sita en los t é r m i n o s de FaracuelIoS 

<3e la Ribera y en el l lama i o de Carcenique de 3 ane
gadas dos almudes t ierra con algunos o l i t o s , confronta 
con acequia de riego camino de en medio y camino 
R e a l , tiene contra sí y á favor del pueblo de l 'aracue-
llos de la Ribera un treudo de 4 medias t r igo que a l 
precio regulador de 10 rs. cada una hacen 40 rs. y a l 
66 y dos tercios el mi l l a r forma el capital de 2666 rs. 
aa rars.: es tá arrendado en 320 rs. v n . y fina su a r r ien
do en 15 de Agosto de 1841, tasado en 6200 rs. v n , y 
capitalizado en 9600 que es la cantidad porque se saca 
á subasta. 

ao . Otra en i d . de dos anegas dos almudes t ierra j 
confronta con otras del Conde de A r g i l l o y de los he
rederos de Gayan, no tiene carga» está arrendada en a 
cahíces t r igo y fina su arr iendo en la misma época ; 
tasada en 4200 rs. v n . y capitalizada en 4800 que 
es Sea. 
D e l convento de c a r m e l i t a s descalzas de C a l a t a y u d . 

a i . U n o l ivar con 33 olivos sito en los t é r m i n o s ds 
dicho pueblo de Paracuellos par t ida de las carretadas 
de a anegadas 1 a lmud t ie r ra , confronta con otros de 
Bautista Romero , Francisco P é r e z y riego de herede
ros , no tiene carga, está arrendado en 500 rs. v n . y fina 
su ar r iendo en a i de Ene ro de 1 8 4 1 , tasado en 4510 
rs. y capitalizado en 13200 que es & c . 

aa. O t r o o l iva r con 83 olivos en dichos t é r m i 
nos par t ida del Ruejo de 4 anegadas 3 almudes t ier ra , 
confronta con mol ino de aceite del pueblo, capella-
n ia de los Cerellones y o l ivar de D . M a r i a n o Pe-
lez, no tiene carga, arrendado en 1020 rs. y fina en la 
misma época , tasado en 9 9 6 0 rs . v n . y capitalizado 
t n 45920 que es & c . 

D e l M o n a s t e r i o de P i e d r a , 
í , ¡ . Una heredad llamada el P e ú que es la i .a de 

las tres porciones en que ha sido d iv id ida la Gran
j a del lugar Nuevo , sita entre los t é r m i n o s de 
N u é b a l o s Monterde é í b d e s compuesta de 60 y media 
anegas t ierra a g r e g á n d o s e l e ademas 50 anegas en la vega 
nueba desde el sit io llamado el t o rqu i l lo inu t i l i zado su 
r iego: esta pr imera p o r c i ó n en u n i ó n de las dos s iguien
tes, produce de arr iendo anualmente 50 cahíces de t r igo , 
que repar t ido proporcionalmente con presencia de las 
tasaciones han cabido á la presente 14a medias 10 a l 
mudes, finando su ar r iendo en que sea levantada la co
secha del a ñ o p r ó x i m o de 1S4.1, capitalizada en 42849 
TI. a4 m i s . v h . y tasada en 58691 rs. que es & c . 

44 . O t r a llamada el Argad i l que es la a.a de las tres 
porciones de dicha Granja con todas las piezas de m o n 
te y riego de 40 anegadas t ierra , confrontantes á de
recha é izquierda del r i o desde la calzada del P e r ú hasta 
el puente nuevo, se le s e ñ a l a n á esta segunda p o r c i ó n 5 0 
anegas t i e r ra , en la Vega nueva á c o n t i n u a c i ó n de las 
de l P e r ú , le corresponde de ar r iendo 117 anegas 6 
almudes t r i g o , y vence su ar r iendo en la misma época 
que el anter ior , capitalizada en 35250 rs. v n . y tasada 
en 4 8 2 8 5 que es & c . 

, 25. Y las heredades del Salgar, San Juan, labader y 
tablares inmediatos á la casa desde el puente nuevo a l 
c h o r r ó , de 49 anegadas y nueve cahizadas secano j u n t o 
á la Granja y Vega nueva y 4 5 anegas de prado con 
950 chopos, quedando incluidos en esta p o r c i ó n que 
es la 3.a y ú l t i m a los edificios correspondientes 3 dicha 
G r a n j a : le corresponden de a r r i endo 139 medias 8 
almudes t r igo , y vence en la misma época que las dos 
anteriores , capitalizada en 41899 rs. 14 mrs. v n . y ta 
sada en S ? 3 ? i r s . que es la cant idad porque se saca á 
cubasta. 

Zaragoza 8 de Octubre de 1 8 4 0 . = J o s é d e l a C r u z ^ 

4 
Se arrienda de Natividad en adelante la casa ca

lle de Predicadores n ú m . 5 5 con buenas habita
ciones, cuadra , jardin y una bodega de poner 
aceite con piias y tinajones y dos pozos. A l que 
le interese podrá tratar de su aju te en la calle de 
Coaramin i n. 0 63 y en la misma ca-.a d a r á n ra
zón de una posada que t ambién se artienda en la 
v i l l a de M u e l con pajar y heras separado de la 
posada. 

Sé halla vacante la coaduta de cirujano de la 
vi l l a de Alcolea de Cinca , su do tac ión 6000 rs. 
anoaies pagados por el Ayuntamien to y 500 rs. que 
producen por año comun las personas que se afei
tan en sus casas. Se admiten memoriales dirigidos 
ál presidente de Ayuntamiento tramos' de porte 
hasta el dia 8 de Noviembre proxirdo. 

Las condutas de boticario d é l o s pueblos deOrc?, 
El Frago y A ú n unidos por contrata se halla va
cante, su do tac ión consiste en 4-0 cahíces de trigo 
anuales cobrados á San Miguel de Setiembre y casa 
franca 5 los aspirantes d i r ig i rán sus solicirudes fran
cas de porte al i r . Alcalde cormituí- ional del pue
blo de O r é s , punto de residencia de dicho p r o 
fesor hasta el i 2 de Noviembre en cuyo dia se 
provee rá . 

E l Domingo 8 de Noviembre p r ó x i m o y hora 
de las tres de la tarde , en las casas de A y u n t a 
miento de la v i l la de Zuera y por d ispos ic ión del 
mismo A y u n t a m i e n t o , se procederá á la venta en 
publica subasta de una porc ión de leñas de pino 
con sus cavirones en el V e d a d o del h o r n o ; cuya 
d e m a r c a c i ó n , pactos y condiciones con que se ven
d e n , se en te ra rá á los licitadores en el acto de la 
subasta, la que quedará rematada, conviniendo las 
proposiciones en el mas ventajoso postor. 

A v i r tud de! permiso concedido por S. M. en 2 
de Febrero de Í835 , se ce lebrará mercado públ ico 
los Jueves de cada semana en la vi l la de Illueca par
t ido de Calatayud , principiando á tener efecto cL 
22 del que r i ge , lo que se hace saber al púb l i co 
para su inteligencia y efectos consiguientes. 

E n la casa de comercio de D . Miguel Mainar 
plaza del Carbón número 6 , se halla venal la 
co lecc ión de letra bastarda española , en cuader
no y ea hojas sueltas ó sean carteles , por Don 

José' Francisco de Iturzaeta con su cuadrícula 6 
pautado l eg í t imo mandado seguir por R e a l órdea 
en todos los establecimientos de educac ión prima
ria del Reino procedente del depósi to de obras 
elementales sito en Madr id ; habiendo arreglad» 
el pautado para mayor comodidad del p ú b l i c o a 
44 rs. la resma y á cuatro cuartos el cssadernillo; 
en breve se hal larán venales otros objetos adop
tados en ios colegios de la Cdrte los que se anua-
ciarán á su llegada. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


